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Término de las matrículas
vespertinas en Liceo Comercial,
enfrenta a la Cmds con el IND
EDUCACIÓN. Según la Corporación, los cupos extra del colegio eran una medid
temporal y que informó con antelación la decisión a estudiantes y apoderados.

Sebastián Macías Sajay
cronica@mercurioantofagasta.cl

E1 Instituto Nacional de
Derechos Humanos de
Antofagasta envío de un

oficio a la Superintendencia de
Educación ante el término de
la matrícula de, al menos, un
centenar de alumnos de la en-
señanza media en el Instituto
Superior de Comercio Jerardo
Muñoz Campos (ISCA). En con-
traposición, desde la CMDS,
sostenedor del establecimien-
to, señalan que se trataba de
una solución temporal y que se
dio previo aviso a los apodera-
dos de la medida.

OFICIO
De acuerdo al Director Regio-
nal del INDH Antofagasta, Pau-
lo Palma, la cancelación fue de-
nunciada por padres y apode-
rados de los alumnos, todos de
la jornada de la tarde.

"Fueron forzados a firmar
un documento comprometién-
dose a postular a sus hijos a
otro establecimiento para el
año 2026, lo que podría ser
una infracción a la Ley de In-
clusión Escolar. La normativa
prohíbe la cancelación de ma-
trícula de forma que impida la
continuidad de estudios, espe-
cialmente por rendimiento o
razones económicas", explicó.

"El establecimiento habría
resuelto cambiar alumnos de
la jornada de mañana a la de
tarde, para luego anunciar el
cierre de la jornada vespertina,
sin previo aviso ni comunica-
ción formal. Esta medida afec-

ta desproporcionadamente a
estudiantes que habían sido
cambiados a la jornada de la
tarde por temas disciplinarios
y de convivencia escolar, gene-

rando preocupación por la
continuidad de sus estudios y
un sentimiento de discrimina-
ción", agregó el representante

100 alumnos
del Liceo Comercial se ve-
rían afectados con la deci-
sión de no renovar la matrí-
cula en jornada vespertina.
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LA JORNADA VESPERTINA FUE IMPLEMENTADA EL 2023 ANTE LA ALTA DEMANDA DE MATRÍCULA DE 1° MEDIO.

"El objetivo del INDH
es asegurar que se
respete el derecho a
la educación y la
igualdad de
oportunidades para
todos, evitando la
discriminación".

Paulo Palma
Director Regional INDH

"Esta condición fue
informada a los
apoderados, quienes
sabían que, al finalizar
el plazo, debían
postular a un
establecimiento
definitivo".

Declaración de la Cmds

del INDH.
De acuerdo al director, "el

INDH está facultado para soli-
citar la colaboración de órga-
nos del Estado y obtener la in-
formación necesaria para exa-
minar situaciones dentro de su
competencia."

En este contexto, el INDH
ha solicitado a la Superinten-
dencia de Educación investigar

las denuncias y actuar como
mediador para buscar solucio-

nes que resguarden el derecho
a la educación de los estudian-
tes afectados, asegurar que las

cancelaciones de matrícula res-

peten el debido proceso y san-
cionar si el actuar fuese ilegal.

"El objetivo del INDH es
asegurar que se respete el de-
recho a la educación y la igual-
dad de oportunidades para to-
dos los estudiantes, evitando la

discriminación y la cancela-
ción arbitraria de matrículas,
siendo en esta primera instan-

cia requiriendo la intervención

de los órganos públicos llama-
dos a ello, y de acuerdo al resul-

tado o respuesta final que se en-

tregue a los apoderados, estu-
diar y analizar la pertinencia de

recurrir con alguna acción cons-

titucional", concluyó Palma.

INFORMADOS
Por otra parte, la Corporación
Municipal de Desarrollo Social
de Antofagasta (Cmds), mani-
festó respecto de la situación,

que "es importante aclarar que
no se trata de una cancelación
de matrículas, sino del término

y normalización de una medi-
da excepcional que fue imple-
mentada hace dos años para
responder a una alta demanda
de cupos en primero medio".

"La jornada denominada
ISCA 2 nació como una solu-
ción transitoria, solicitada por
la autoridad educacional en
2023 y aprobada formalmente

por el Ministerio de Educa-
ción, con una duración defini-
da desde su origen. Esta condi-

ción fue informada oportuna-
mente y en reiteradas ocasio-
nes a los apoderados, quienes
sabían que, al finalizar el plazo,
debían postular a un estableci-

miento definitivo a través del
Sistema de Admisión Escolar
(SAE) para asegurar la conti-
nuidad de estudios de sus hi-
jos", argumentó la corpora-
ción.

Además, se indicó que du-
rante este proceso el estableci-

miento orientó a las familias
para facilitar las postulaciones

y resolver dudas. Asimismo, se
señaló que el instituto ha inicia-

do un proceso de conserva-
ción de su infraestructura, lo

que haría inviable mantener la
jornada extraordinaria.

"Como Cmds, reafirmamos
nuestro compromiso con cada
estudiante y su trayectoria edu-

cativa. Nuestro foco siempre ha

sido y seguirá siendo garantizar

el derecho a la educación con
información clara, responsabi-
lidad y acompañamiento per-
manente a las familias", conclu-

yó el organismo comunal.
Por último, al cierre de esta

nota, la Superintendencia de
Educación no ha entregado
respuesta sobre la denuncia,
pero confirmaron que se está
siguiendo el debido proceso
para investigar el conflicto. 03

CEDIDA

CARABINEROS EN LABORES DE RESCATE DE AISLADOS.

Rescatan a ocho
personas atrapadas
tras aluvión en Camar
OPERATIVO. Seis adultos y dos niños
quedaron aislados en sus vehículos.

Este viernes, Carabineros
del retén Toconao (F)
rescataron a ocho perso-

nas atrapadas por desprendi-
miento de sedimento (aluvión)
en la Ruta 23-CH, a la altura del

poblado de Camar.
En relación a la situación es

que el delegado presidencial
Provincial de El Loa, Miguel Ba-
llesteros, insistió en el llamado
a la comunidad a tomar todas
las medidas tendientes a preve-

nir riesgos e incidentes en las
rutas de la provincia producto
de la Alta de Bolivia, también
conocida como fenómeno de
lluvias estivales.

El delegado Miguel Balleste-

ros informó que "la madrugada
de este viernes, ocho personas
tuvieron que se rescatadas en la

ruta 23 a la altura de Camar, en

el contexto de la alerta tempra-

na preventiva que está vigente

por precipitaciones y tormen-
tas eléctricas en las zonas pre-

cordillerana y cordillerana".

La emergencia se originó
cerca de las 20:00 horas, luego
de que personal de la policía
uniformada recibiera un llama-
do alertando sobre material en
la calzada entre los kilómetros

168 y 170, situación que obligó a

suspender el tránsito de mane-
ra preventiva.

Producto de ello, cerca de
las 4:30 horas del viernes, Cara-

bineros fue alertado del ocho

personas atrapadas al interior
de sus vehículos en el tramo
comprendido entre los kilóme-
tros 165 y 173, lo que activó un

operativo de emergencia en el
que participaron funcionarios
especialistas en montaña y
fronteras quienes ubicaron a
las personas aisladas (6 adultos

y 2 niños). La acción policial
permitió su rescate, en buen es-

tado de salud, siendo traslada-
dos hasta sus domicilios en So-
caire. 03

Fiscalía y OS7 neutralizan punto de venta de
drogas en sector centro alto de Antofagasta

· En prisión preventiva por pe-

ligro para la seguridad de la so-
ciedad quedaron dos sujetos
de nacionalidad chilena, tras
ser formalizados por tráfico y
microtráfico de drogas.

La investigación, desarrolla-

da en conjunto con OS7 de Ca-
rabineros, permitió establecer

que uno de los imputados em-
pleaba un domicilio de calle 21
de Mayo para la venta de dro-
gas en pequeñas cantidades, las
cuales eran suministradas por
el segundo imputado, quien
mantenía un acopio en un do-
micilio del sector Vista Verde.

De esta manera, la tarde del

miércoles Carabineros, bajo di-

rección del Ministerio Público,
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PROCEDIMIENTO DEL OS7.

realizó el allanamiento de este
último inmueble, encontrando
en su interior 527 gramos de
pasta base de cocaína, gran
parte de ella dosificada, ade-
más de una balanza digital. C3
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